
CONCURSO - OPOSICIÓN 

60% 40%FASE de OPOSICIÓN FASE de CONCURSO

REAL DECRETO 270/2022 POR EL QUE  SE REGULA EL INGRESO, ACCESO Y 
ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES EN LOS CUERPOS DOCENTES

PLAZAS 5 AÑOS (ANT. A 1/01/2016).  

Transitoria 5ª. /  LEY 20/21 - D.A.  6ª Y 8ª. / TREBEP Art 61.6 y 7. 
 

CONCURSO DE MÉRITOS (Por una única vez) 

 

PARTE A: Desarrollo de un tema.

A elegir entre 3 bolas (25 temas), 

4 (26-50 temas) y 5 (>50 temas).

· Prueba estructurada en 2 partes (A y B), 

NO eliminatorias.

· Se necesitan al menos 5 puntos entre ambas
partes para acceder a la fase de concurso. No
hace falta un mínimo de nota para calcular la
media.

PARTE B: 
B1.  Exposición oral: Defensa de una Unidad
Didáctica.

B.2. Posibilidad de ejercicio práctico:
Únicamente en aquellas especialidades que
incluyan contenidos de carácter aplicado,

habilidades instrumentales o técnicas.

· Baremo de méritos: máximo 10 puntos.

· EXPERIENCIA PREVIA: Máximo 7 puntos. 

Se contará un máximo de 10 años.*

· FORMACIÓN ACADÉMICA: Máximo 2 puntos. 

 

· OTROS MÉRITOS: Máximo 1 punto. Se valorará
con 0,75 puntos la superación de una
oposición en la misma especialidad, 

 celebrada desde 2012 en adelante. Se
valorará la formación permanente.

·· EXPERIENCIA PREVIA: Máximo 7 puntos, se
tendrá en cuenta un máximo de 10 años.* 

·· FORMACIÓN ACADÉMICA: Máximo 3
puntos. 

··  OTROS MÉRITOS: Máximo 5 puntos. 

Se valorará con 2,5 puntos la superación
de la fase de oposición en la misma
especialidad celebrada desde 2012 en
adelante. Se valorará la formación
permanente (máximo 2 puntos).

*Experiencia previa:
  · 0,7 ptos./año en la misma especialidad en centros públicos. 

  · 0,35 ptos/año en otra especialidad del mismo cuerpo. 

  · 0,125 ptos/año en otra especialidad de distinto cuerpo. 

  · 0,1 ptos/año en otros centros.

Máximo 15 puntos.

FECHAS
· Junio 2022: Publicación de las plazas a estabilizar.
· Antes de finalizar 2022: Publicación de las convocatorias.

· Antes de finalizar 2024: Conclusión de los procesos selectivos. 

PLAZAS 3 AÑOS (ANT. A 31-12-2020). 
Art. 2 ley 20/21


